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M4TIGUL0 BE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(q. D. g.) v su augusta Real familia 
continúan sin novedad en su im
portante salud.

Gaceta del 25 de Noviembre.

DIRECCION GENERAL

DE RENTAS ESTANCADAS.

Condiciones Unjo las cuides la Hatiienda 
pública contrata el servicio de conduc
ciones terrestres de sal en la Peníwsu- 
1»'^ Islas Baleares.

I? La Hacienda pública cdtitrala 
el servicio de conducciones de sal des
de Ids puntos de surtido, que son las 
fabricas y'depósitos, á los alfolies ter
restres déla Península é Islas Balean 
res.
, 2* Et contrato durará desde V* 
de Abril de 1864 á 30 de Junio de 
1867; pero si antes de esta última fe
cha se desestancase la sal, el Gobierno 
podra disponer la inmediata termina
ción del Coiftrato ó su continuación en 
la parte que considere necesaria para el 
«uftido del reino hasta el expresado día 
30 de Jünio, sin que el contratista 
pueda recfamaT indemnización de per
juicios por ningún concepto.

u* Lá Dirección general de Rén- 
t’s Estancadas pasará a) que resulte 
contratista, en el mes de Abril de ca- 

año, nota de las consignaciones de 
$al cuya conducción sea precisa para 
8bistecer los afolles en eljaño económi
co siguiente, ó sea desde 1.® de Julio á 
•‘0 de Junio, quedando el mismo con- 
hatista obligado á principiar las reme
neón la oportunidad necesaria, á fin 

e Que puedan llegar a aquellos esta

blecimientos desde el expresado dia 1.® 
de Julio. Si las remesas se recibiesen 
en su destinojántes de esta época, no se 
satisfarán los portes al contratista has
ta el año eeonómico á que correspon
da el servicio.

Las primeras consignaciones se pa
sarán al contratista en el mes de Enero 
de 1864 ó inmediatamente después 
de formalizado el contrato si se efec
tuase con posterioridad á aquel mes, 
y comprenderán el surtido que se nece
site para los de Abril siguiente á Ju- 

- nio inclusive de 1865.
4/ El abasto de los alfolies 

se verificará desde cualquiera de las 
fabricas y depósitos que se les designan 
en primer lugar en la relación adjun
ta. Si en estos establecimientos se con
cluyesen las existencias se hará el 
abasto desde los espresados en la ter
cera casilla de la propia relación y tolo 
en el caso de qüe en estos últlrhos 
tampoco hiibiere sal, podrá !la dir'ee- 
cion señalar los puntos de surtido titis- 
de donde deban continuarse las con
ducciones en la parte proporcionál qúe 
el consumo 'requiera hásta qiíe las fá
bricas y depósitos primeramente de
signados vuelvan á contar con exis
tencias sin que el contratista tenga de
recho á indcmníziclon de perJüiCibs 
por esta variación ni por que se altere 
el pormenor de las cdnsignaciones ó 
acuerde la suspensión de remesas ni 
tampoco en fin, porque se trasladen 
supriman ó establezcan alfolies, depó
sitos ó fábricas.

No obstante si ocurriese que los con
sumidores de sal de alguna de las fá-4 
bricas y depósitos de que los alfolies 
se surtirán en primero ó segurfdo tér
mino reclamasen contra la calidad de 
dicho ^genero justificada que sea la 
reclamación podrá la dirección gene
ral alterar el orden de surtido que por 
está condición se establece.

El abasto de sal de espuma y el de 
la de piedra en bolas y ladrillos, que 
no bajarán de 20 quintales en cada re
mesa, se efectuarán desde las fabricas 
de Imon y Manuel el primero, y desde 
la de Minglanillla el segundo, aunque 

1 en la citada relación no riten desig

nadas estas fábricas á los alfolies de cu
yo surtido se trate.

5.a Asi cuando se amplíen las 
consignaciones ó se trasladen las de 
unos á otros puntos de surtido como 
cuando se mande proseguir la ejecu
ción de remesas que estuvieron en sus
penso, ó se señale consignación á al
gún alfolí nuevo ó de los existentes 
queno hubiere sido incluido con ella 
en la nota de los generales del año el 
contratista principiará las conducciones 
á ios ocho dias de la fecha con que se 
le dirija el correspondiente aviso.
. 6.* Las consignaciones de sal se 

prefijarán sobre cada uuo de los pun
tos de surtido en la proporción, popo 
masó menos que respectivamente se 
demuestra en la sexta casilla de la an- 
técitada relación sin perjuicio de lo 
determinado en la condición 4?, y de 
lás alteraciones que deban hacerse 
por efecto de las que éspérimente el 
tiotisumó. "

7.* El contratista verificará las con
ducciones de modo que eq los afolles 
haya siempre el número de quintales 
de sal que como repuesto permanente 
se les prefija en la cuarta casilla de di
cha relación, y además el surtido para 
el consdmo ordinario. En cuanto al re
puesto no será obligación indeclinable 
del contratista completarlo hasta el dia 
1.* de Julio de 1864.

8/ l/as conducciones empiezan en 
el peso de los almacenes de las ‘fábri
cas y depósitos y terminan después de 
pesar y entrojar la sal en los de la Ha
cienda ó en los que en el contratista 
facilite cuando ocurra el caso indica
do en la condición 19, debiendo satis
facer el mismo contratista los gastos 
de jornales y útiles que se originen en 
estas dos últimas operaciones.

9. * Tan luego como se presenten 
conductores, los Administradores de los 
puntos desurtido los proveerán de la 
sal que hayan de conducir, y el con
tratista ó su representante, después de 
recibirla, entregará á estos un conoci
miento extendido por triplicado en 
papel común y sin enmiendas ni raspa
duras, que exprese el nombre y domi
cilio del conductor; el alfolí y provincia 

á que se destine la remesa,el número de 
quintales'de sal de que esta se compon
ga; si es á cuenta ó per resto de con
signación y la fecha en que esta se hu
biese hecho, el número general y fe
cha de la guia; el estado en que se 
halle la sal; el recibo del escandallo 
y finalmente la obligación de poner el 
genero en el punto de su destino, den
tro del plazo marcado en la guia, y 
sin adulteración enjuto y limpio en la 
inteligencia de que solo después de 
cumplidos estos requisitos será cuando 
aquellos Administradores permitirán 
la salida de la remesa.

De los tres ejemplares del conoci
miento á que se refiere el párrafo ^n- 
terivr, los Administradores de las fá
bricas y depósitos se reservarán uno co
mo justificante, en cualquier caso, de 
todos y cada uno de los pormenores 
que debe comprender; remitirán otro 
desde luego al alfolí á donde vaya des
tinada la remesa para que se tenga 
presente *al recibirla, y el restante h) 
enviarán á la Dirección general en la 
forma que la misma determine.

Los mismos Administradores dirigi
rán inexcusablemente á los principales 
de Hacienda pública parles quincena
les de las remesas de sal que se reali
cen con destino á los alfolíes de las 
respectivas provincias para que, puedan 
saber con puntualidad y exactitud la 
sal que el contratista tenga en camino 
y arreglar á esté dato sus disposiciones 
sobré el abastecitnienlo de aquellas ex- 
péhdiáurías.

10. Las sales se conducirán por los 
caminos ordinarios en carros ó en ca- 
bafierias, y por los ferro-carriles en 
wagónes cerrados, yen los tres casos en
vasadas én sacos bien acondicionados 
que suministará el contratista, sin cu
ya circunstancia no se entregará el gé
nero álos conductores, siendo de cuen
ta de aquel los gastos y perjuicios que á 
estos se causen.

La Dirección general de Rentas Es
tancadas queda facultada para disponer 
que se precinten y sellen los sacos des
pués de envasada la sal, abonándose 
por la Hacienda el coste de estas ope
raciones.
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* ‘ .11. Cuando tas remesas se verifi
quen por 1ó's férró-carfiles' deberá 
conducirse sin excusa ni pretexto al
guno todo el contenido de una ó más 
guias en cada expedición»

12. El contratista podrá traspor
tar por mar, si le conviniese, desde la 
Fábrica de Torrevieja al puerto de 
Alicante, la sal que sea preciso impor
tar por este último punto para condu
cirla por el ferro-carril del Mediterrá
neo, á los alfolíes del interior de la Pe
nínsula; pero responderá de las faltas 
que provengan de averias simples, al 
tenor de lo/dispuesto en la condición 
16, y en cü<mto á las que se originen 
de averias gruesas ó naufragios, se le 
eximirá de responsabilidad cuando jus
tifique plenamente estos siniestros y 
las censas inevitables que los produje
sen por medio de expediente, que ha - 
brá de presentar en la Administracson 
principal de Hacienda pública de 
aquella provincia para que lo remita-á 
la Dirección general de Rentas Estan
cadas. El expediente se formará en 
aquel puerto con audiencia instructiva 
del representante de la Hacienda, y se 
harán constar en él cuantos requcsitos 
y formalidades determina el Codigo 
de Comercio como necesarios á justi
ficar los espresados siniestros; sin em
bargo de lo cual el contratista icrá 
responsable déla parte que correspon
da á los capitanes, Patrones ó Navieros 
en la liquidación y repartí mijito que 
se practicarán con la subsiguiente apro
bación del Tribunal competente.

La Hacienda no hará abono ninguno 
por razón de flete siquiera se com
prenda en la distribución del importe 
de las averías gruesas.

13, Los administradores de los 
puntos de surtido entregar án al con
ductor de cada remesa un saco (que 
deberá facilitar el contratista) con 50 
libras de sal, si fuere de agua, ó con 
100 libras si de piedra cuyas partidas 
se formarán parte integrante de la re
mesa, y el conductor lo presentará en 
el alfolí á que se destine la sal para 
comprobar el estado en que la recibió 
no por la masó menos humedad que 
pueda contener, sino respecto á su pu
reza y color; bien entendido que si se 
prescindiere de esta formalidad el con
tratista responderá de los defectos que 
contenga el genero aunque procedan 
de la misma fábrica ó depósito remi
tente. -

El saco que ha de servir de escanda
llo estará cosido interiormente, y des
pués de lleno se precintará en cuadro 
cón hilo, bramante ó cuerda, estam
pándose sobre lacre, en la unión de los 
cabos y en la cruz que formará la pre
cinta, el sello de la fábrica ó depósi
to.

La Dirección podrá variar, según lo 
tenga por conveniente, el envase y la 
forma del escandallo, avisándolo, sin 
embargo, al contratista con un mes dé 
anticipación.

14. El contratista entregará la sal 
en los alfolíes dentro del plazo que res
pectivamente se designa en la octava 
casilla déla adjunta relación, y que fi
jarán en las guías los Administradores 
délas fábricas y depósitos. Si asi no lo 
lo hiciere y dejase de acreditar las 
causas de la detención por medio de 
certificaciones del alcalde y del em
pleado de Hacienda mas graduado del 
pueblo inmediato al punto en que 
hubiese estado detenida la sal si la 
conducción se verificase por los ca
minos ordinarios ó del (respectivo 
Jefe de estación, si por los ferro-carri

les se pondrá en conq^¡mi?nto de la 
Dirección general de Rentas Estanca- ' 
das para que le exija la indemniiacion 
de los perjuicios que el retraso hu
biere ocasionado á la Hacienda.

15. Asi que las remesas lleguen • á 
los alfolíes, los empleados quq^hayan 
de encargarse de la sal proc- derán á 
comprobarla con la del escandallo, 
y si la encontrasen en igual estado de 
pureza y color que esta, la recibirán 
sin demora; pero si estuviese húmeda, 
adulterada ó de cualquiera otra ma
nera defectuosa dispodrán que se de
posite por cuenta y con intervención 
del contratista hasta que se pueda ad
mitir, si el defecto consistiese solo en 
humedad ó darán aviso en otro caso 
alAdminislrador principal de Hacienda 
pública de la provincia para que exija 
del mismo contratista el valor al pre
cio de estanco de la sai que sea ina
provechable en el consumo común, sin 
perjuicio de participarlo á la Direc
ción general, á fin de que proceda á lo 
demas que corresponda.

La sal de que se trata en la última 
parte del párrafo anterior se inutiliza
rá de la manera que preceptúe la Di
rección general de Rentas Estañe?das 
para que no pueda utilizarse en uso al
guno, pagando el contratista los gastos 
que se originen.

16. El contratista pagará las faltas 
que resulten con relación á las canti
dades contenidas en las guias, a! precio 
á que por todos conceptos se venda la 
sal en el punto de su destino; pero sí 
aquellas excediesen del 10 por 100 del 
importe.de la remesa, abonará adem .s 
10 rs. por cada quintal de los que apa
rezcan de menos, sin derecho por otra 
parte, á que se le satisfagan los portes 
de estas diferencias.

Tampoco tendrá derecho el contra
tista al abono de portes por los excesos 
que resulten en las entregas, los cuales 
quedarán á beneficio de la Hacienda, 
cargándose como aumento en la cuen
ta de) almacén respectivo.

Asi los excesos como las faltas se 
anotarán al dorso de las guias, firman
do la nota el conductor, y en el pri
mer caso, si el exceso ascendiese á 
má$ de un 4 por 100 del importe de la 
remesa, se dará cuenta á la Dirección 
general para que adopte la providencia 
que estime procedente.

17. Si la falta, adulteración, ave
ria ó cualquier otro defecto, ménos el 
de humedad, procediese de robo vio
lento ó de la interposición de fuerza 
mayor insuperable, el contratista de
berá justificar estos accidentes y la in
culpabilidad de los conductores por 
medio de espediente debidamente ins
truido, que remitirá á la Dirección 
general de Rentas Estaneadas para que 
si fuere justo, le exima de responsa
bilidad.

18. Los Administradores principa
les de Hacienda pública facilitarán al 
contratista nota de las existencias de 
sai que al cerrar la cuenta de cada mes 
queden en los alfolíes, y los de las fá
bricas y depósitos se la darán igual
mente, siempre que lo solicite, de las 
que resulten en estos establecimientos 
para que pueda sujetar á ellas los ajus
tes de las remesas; en el concepto de 
qne no ten drá derecho á resarcimien
to de gastos ó perjuicios si los conduc
tores que presente en algún depósito ó 
fábrica tuviesen que volverse de vacío 
por falla de sal.

19. El contratista podrá condu
cir el mayor número de quintales de 
sal que le convenga por cuenta ¡de la 

consignación - de cada alfolí siempre 
que haya suficiente cabida en los jal— 
mácenos de la Hacienda; pero si lle
gase alguna remesa sin haber local en 
que entrojarla, proporcionará de su 
cuenta el que se necesite á satisfac
ción de los empleados que hayan de 
recibir la sal, los cuales se encar
garán’de ella inmediatamente y co
menzarán á despacharla con preferen
cia á la que exista en los almace
nes del alfolí para no causar gastos 
indebidos al contratista.

20. Ninguna remesa de sal de las 
que despache la fábrica da Cardona 
podrá constar de menos de 40 quin- 

. tales, V sus conductores irán siem pra 
reunidos, debiendo presentar la guia 
al Administrador de Rentas Estanca
das, ó en su defecto al Alcalde del । 
pueblo en que pernocten para que 
compruebe si la ¿ai^idíj de sal que 
Conducen está ó no.conforme con la 
espresada en aquel documento, ano
tándolo en el mismo, bajo su firma.

Igualmente deberán marchar reu
nidos todos los conductores de sal de 
las demas fábricas y depósitos cuyas 
cargas se comprendan en una misma 
guía, y no podrán pernoctar en la 
demarcación de aquellos establecimien
tos.

21. Las operaciones de entrega 
de sal á los conductores en las fa
bricas y depósitos, y de su recibo en 
los alfolies, se ueriíicarán de sol á sol.

22. Es obligación del" contratista 
presentar en las fábricas y depósitos 
las tornaguías de las remesas en des
cargo de su responsabilidad, y si no 
lo ver^fipase dentro de los 15 dias si
guientes al del vencimiento del plazo 
fijado en las guias, lo avi.-arán los 
Administradores de aquello» estable
cimientos por el correo mas próxi
mo á la Dirección general de Rentas 
Estancadas, para que exija desde lue
go al contrasta el importe de la sal, 
con arreglo á lo establecido en la 
condición 16, á no ser que acredi
tare por otros medios habei la entre
gado en el punto de su destino, ó 
hallarse en el caso espresado en la 
condición 14.

23. Si al finalizar el tiempo de 
duración del conlrato quedasen algu
nas cantidades de sal pendientes de re
mesa por resto de consignaciones pro
fijadas durante el mismo el contratista, 
estará obligado á conducirlas á su 
respectivo destino en todo el mes de 
Julio de 1867, pero no podrá recla
mar que se le amplíen para completar 
el repuesto permanente en aquellos 
alfolíes que no tuvieren cubierto esie 
requisito. En el casq de que el con
tratista no ejecutase la conducción de 
dichas cantidades de sal, quedará res
ponsable ai pago del coste de las tras
laciones que por falta del surtido se 
hicieren desde unos á otros alfolíes en 
el citado me» y en el de Agosto si
guiente.

24. El contratista satisfará 2 ma
ravedís porcada fanega de 112 libras 
de sal que cargue en la fábrica de 
Anana y 8 maravedís por igual canti
dad en la de Minglanilla, en conceptu 
de dereches de almacén que recaudao 
los Ayuntamientos de aquellos pueblos.

25. Para facilitar al contratista la 
ejecución del servicio, continuarán 
siendo depósitos de tránsito por ahora 
y sin perjuicio de los demas que fue
ren convonientes y que podrá estable
cer la Dirección general de Rentas Es
tancadas, los que siguen: el alfolí de 
Cerrera, provincia de Lérida, para 

surtir los de la capital y Balaguer 
de la Fábrica de Cardona; el de Lugo 
para el de Queroga desde el depositó 
de Betanzos; el de Orense, para los de 
Trives, Valdeorras y Viana desde el 
depósito de Pontevedra; el de Agreda, 
provincia de Soria para el de Cenera 
en la de Logroño; desde la Fábrica dé 
Imon.Jos de Valladolid, Rioseco yMe- 
dina del Campo para la de las provincias 
de Avila, Salamanca, Valladolid y Za
mora desde el depósito de Santander 
y fábricas de Poza Anana y Rosio; el 
mismo de Kioseco, para los de la pro- 
vincéa de León; desde la citada fábri
ca de Poza; el de Zaragoza para vorios 
de la misma provincia, y las de Te
ruel y Huesca, desde las fábricas de 
Remolinos y bástago, y finalmente, los 
de Madrid y Aranjuez, para en caso 
necesario abastecer algunos alfolies 
de esta, provincia y la de Toledo, 
desde la fabrica de Torrevieja.

26. Los Guarda-almacenes ó Ad
ministradores de los depósitos del trán
sito no se harán cargo de las sales que 
vayan destinadas á otros alfolíes, pero 
las recibirán en almacenes con separa
ción de procedencias y déla que ten
gan para el consumo de su respeetha 
localidad, dando una llave de estos al
macenes al contratista como responsa
ble del género. Pero si en los de la 
Hacienda no hubiese cabida bastante 
para practicar aquella separación, el 
contratisia proporcionará de su cuenta 
y riesgo los que al efecto-se necesiten, 
pues queda absulutamente prohibido 
mezclar las sales de procedencias dis
tintas, bajo |a responsabilidad en caso 
contrarió de aquellos empleados, que 
hará efectiva la Direcion general de 
Rentas Estancadas en los términos que 
estime justo.

27. Por ningún motivo se expedi
rán guiasde referencia para las con
ducciones que se hagan desde ksdepó
sitos del iránsfto.Todo el contenido de 
cada guia expedida por los puntos de 
surtido deque procedan las sales, se 
conducirá integro en una sola remesa 
al alfolí.á que pertenezca, debiendo 
únicamente el Administrador ó Guar
da-almacén encargado del depósito del 
tránsito anotar al dorso de la guia el 
nombre y domicilio del nueve conduc
tor; el número de carrros ó caballerías 
en que se earge la sal; los dias que ha
ya estado detenida en los almacenes 
del depósito y la fecha de su salida con 
dirección al alfolí de su destino. Para 
que esto pueda efectuarse sin retraso 
en la ejecución del servicio, los Admi
nistradores de los puntos de surtido di
vidirán las remesas que deban pasar 
por los depósitos de tránsito, si lo so
licitare el contratista, en guias de pe< 
quenas cantidades de sal, pero la que 
ménos de 20 quintales (á excepción 
de las que despache la Fábrica de Car
dona que no bajarán de 40 quintales 
según queda dispuesto en la condición 
20), á fin de que este pueda ajustarlas 
á los medios de trasporte con que 
cuente en las localidades donde están 
situados los establecimientos de que 
se trata. En las guias se espresará ’uuj* 
fectiblemenle el depósito por donde 
hayan de transitar las sales á que * 
refieran.

28. No podrá variarse el destino 
de ninguna partida de sal sin exprés» 
autorización de la Dirección general 
Rentas Estancadas.

29. Cnando el contratista faltare 
á lo establecido en la condición 7. 
los Administradores de Hacienda pu
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3
to pisarán .inmed.atamole a la 

í LXn -enert.l para que pueda or- 
? r i l»i bbicas ó depósitos que 

pn sal por cuenta y riesgo de 
remei interesado hasta cubrir la falta 
34U a arecTeU Y si los alfolíes lle- 
1ue a estar próximos á quedar sin 

tencias Podrá ademas la mlSma 
nación 6 dichos Administradores, 

Ptiamente autorizados por los Go- 
J drnes Civiles, mandar hacer tras- 
P de unos á otros en cantidad 
hadante á a»egurar|el abasto publl- 

ihasta que reciban nuevo surtido, 
pagando él contratista los portes de 
estas traslaciones, asi como la dife
rencia de mas Precie qUe re5U 1 
í e el de contrata y el que cuesten 

, remesas directas délas fabricas y 
i nósitos, y los demas gastos que en 
mhos casos se ocasionen.

8 Si los ajustes que hiciesen las fa-
5 depósitos fuesen á mas bajo 

b O Le el de contrata, el con- 
Gta «o podrá reclamar las dife-

feiq0S Cnando ocuran los casos pre
vimos en la condieion precedente, 
i81 «instes de las conducciones por

^fábricas V depósitos, ya desde unos X LolL, so practicarán por los 
Administradores con estas formalida- 
aí ?n las fábricas, ante Escribano 
público, si lo hubiese, el cual librara 
Smonío del acto; pero en otro caso 
£uán Us certificaciones qu^espi- 
dan los Administaadores para justifi
car el precio y gastos de la remesa, 
en los depósitos también ante Escri
bano, quien espedirá igualmenle tes
timonio; yen los alote an l¡8 el Al
calde, que pondrá el V. ti. en as 
certificaciones ' que los Administrado
res extenderán del precio a que se
ajusten ¡las traslaciones. ,

A la celebración de estos ajustes 
parciales procederá la formalidad de 
avisar á los representantes del con
tratista por si quisiesen presenciar
los, entendiéndose que en caso nega
tivo se pasará por el resultado de 
8<l3ÍllObSi el contratista no verificase 

en el término de 15 días, á contar 
desde el en qub se le exija el pago 
de los sobreprecios, reportes y gastos 
de las remesas directas y traslaciones 
de sal que se ejecuten por su cuenta 
y riesgo, se le deducirá su importe 
de lo que tenga devengado ó deven
gue en la provinéía donde se causen o 
en cualquiera otra, ó se tomara la 
cantidad necesaria de su fiama, y »¡ 
no repusieré esta hasta el comp e o en 
el plazo de un mes, se procederá ad
ministrativamente por la vía de apre
mio, según lo prevenido en el art. 11 
de lajley de contabilidad de -0 de I e- 
brero de 1850. S .

32. Si por cualquiera causa 6 
pretesto el contratista abapdonase el 
lenicio, se verificará por su cuenta en 
los términos espcesados en la condi
ción 30 hasta un mes después de la 
nueva subasta , que con arreglo al 
Real decreto de 27 de Febrero de 
1852. habrá de celebrarse dentro de 
los tres meses siguientes al dia del 
abandono para contratar otra vez las 
conducciones por todo el tiempo que 
reste del de duración prefijado á su 
contrato, quedando responsable al pa- 
8° de los sobreprecios de las reme
sas que se hicieren, y del impojte to
tal á que ascienda la diferencia de 
basque contenga el precio de la nue- 

contrata con relación al de la

abandonada, y cubriéndose esta rg-i 
ponsabilidad con su fianza y la canti
dad que en venta produzcan los bie
nes que se le embargarán según lo 
prescrito en el art. 19 de la Real ins
trucción de 15 de Setiembre de aquel 
mismo año; pero en el caso de que 
el ¿precio obtenido en Ir nueva lici
tación fuese igual ó menor, se le de
volverá la parle que le quede de la 
fianza después de pagados aquellos so
breprecios si no resultase contra ella 
otra responsabilidad.

33 El contratista no tendrá de
recho á pedir aumento del precio es
tipulado, ni indemnización, ni ausilios 
ni próroga del contrato, sean cuales
quiera las causas en que para ello se

quinta de la relación que se acompa • 
fn ti han estampado con el único ob
jeto de dará loslíéitadores un cono- | 

. cimiento aqroximado de la importan- ( 
cia del servicio. Por consiguiente, el 
que resulte contratista no tendrá de
recho á conducir precisamente las mis
mas cantidades, sino que lo hara en 
mas ó en menos spgun las alteraciones

funde - „ „ . -
3i. La Hacienda publica satis.a- 

rá al contratista por cada quintal dé 
sal que conduzca y entregue en cual
quier alfolí el precio que resulte en 
la adjudicación, realizándose el pago 
en los mismos alfolies inmediatamen- • 
te después de hech» la entrega, y solo 
cuando en estos establecimientos no 
hubiese fondos disponibles á este hn 
se verificará el abono en la capital 
de la provincia respectiva. Eicep- 
túanse únicamente los portes de las. 
remesas de que se hace mérito en 

, el final del primer párrafo de h con- 
dicion 3/, los cuales se satisfarán, 
como aHi se indica, en el ímes de
Julio del año económico á que las

que experimente el consumo. ,
' 39. En ninguna fábrica del Remo 
se suspenderá la elaboración de sal, á 
menos qee la impidiesen causas supe
riores á la voluntad de la Administra
ción, 4 hubiese en aquellos estableci
mientos existencias bastantes á cubrir 
por un ano al menos el' abastecimien
to délos alfblíés de su dotación res
pectiva. Las sales de la elaboración de 
cada año «e conducirá á los altolies, si 
en las fábricas no hubiere exigencias de 
elaboraciones anteriores, tan uego 
como se hallen en estado de salir al

corsignaciones pertenezcan.
35. Las s les que se reciban en los 

depósitos de tránsito, solo devenga
rán un porte, que se pagará en el 
alfolí de su definitivo destino.

36. El contratista dará a los Ad
ministradores de los alfolíes abonaré» 
de las cantidades que le satisfagan por 
razón de portes con el objeto de que 
puedan acreditarse los pagos al tiem~ 
po de formalizarlos por medio de la 
liquidación geueral que el contratista 
formará y presentará en fin de cada 
mes en las Administraciones princi
pales de Hacienda pública. La for- 
malizacion de dichos pagos se lleva-

consumo público.
40. El contratista se obliga a te

ner un representante en cada una de 
las fábricas y depósitos y en cada ca
pital de provincia, debiendo participar 
su nombramiento a la Dirección gene
ral para que los dé á reconocer a los 
Administradores. En ningún caso se 
procederá contra dichos representan
tes para hacer efectiva la responsabi
lidad que se imponga al contratista, 
pues cuando éste no verificase cual
quier reintegro ó pago en el termine 
designado en la condición 31, se dara 
cuenta 41a Dirección para que proceda 
de conformidad á lo que en la misma 

' condición se determina.
41. La Dirección general de Ren

tas Estancadas solo se éntendórá' con el 
contratista respecto de ccanto pueda 
oerrir durante la ejecución del con- 
trrto y por lo tanto no tendrán valor 
ningnno las reclamaciones que hicie
ren sus representantes ó los conduc
tores que ocupe en el servicio de que

rá á efecto, prévia la oportuna con
signación de fondos de la Dirección 
general del Tesoro público.

Si esta consignación no alcanzase 
á cubrir enteramente la suma deven
gada dor el contratista^ se harán dos 
liquidaciones; una de las remesas cu
yos portes puedan satisfacerse con la 
cantidad á que aquella ascienda, y 
la otra del resto á pagar cuando se 
señale nueva consignación, debiendo 
el centralista recoger los abonarés, que 
representen este resto, é ingresar si
multáneamente su importe en la Te- . 
soreria de Hacienda pública en nom
bre de los respectivos Administrado
res de los alfolíes y por el concepto 
que corresponda. ,, ,

37. Si en alguna provincia se de
morase el pago de los portes hasta 
un mes después de haberse hecho en
trega de las sales, el Tesoro abonara 
al contratista el interés de la cantidad 
que no se Je hubiere satisfecho al 
respecto de 6 por 100 al año, desde£ 
el primer mes siguiente al de la de
mora, cuando justifique que esta ha 
procedido de la Administración, a la 
cual en tiempo hábil dirigió sus re
clamaciones; y si llegara el caso de 
adeudársele la cantidad de tres millo
nes de reales, y hubiese reclamado su 
pago del Excmo. Sr. Ministro de Ha
cienda, podrá exigir la rescisión del 
contrato. ,

38. Las cantidades de ta casilla 

í nesdeZeslespliego, y á responder de 
cualquiera falta do lo estipulado, al 
tenor de lo prescrito en el art. 2. de 
la real instrucción de 15 de Setiembre 
de 1852. En caso de no hacerlo asi, se 
le retendrá la cantidad depositada para 
optar á la subaUa; y teniéndose por 
rescindido el contrato se sácará otra 
vez á pública licitación, á perjuicio 
suvo, según lo prevenido en el ar. 5. 
del Real"decreto de 27 de Febrero del 
año citado.

Los gastos de la escritura publica' y 
cuatro copias terán de cuenta del con
tratista.

45. Para los efectos de este con
trato, se entiende renunciado desde 
luego todo privilegio ó fuero, incluso 
el de extranjería.

Reglas para la subasta.

1 .a El contrato se hará á virtud 
de licilacion pública y solemno, in
sertándose lo» anuncios oportunos 
en la Gacela y Boletines oficiales de 
las provincias.

2 .a La subasta se verificará el 
8 de Enero próximo en la Direc
ción general <16 Rentas Estancada». 
Presidirá el acto el Director general, 
asociado de los Jefes de Administra- 
c íu j i do la misma y de uno de los 
Coasesores de la Asesoría general 
dbl Ministerio de Hacienda, con asis
tencia del Escribano mayor del Juz
gado especial de Hacienda de esta
provincia.

3.a En dicho dia, desde las dos 
á dos v media de la tarde, se reci
birán‘por el Director general, en 
presencia de la^ personas que com
ponen la Junta de subasta, los plie
gos cerrados que presenten los lici- 

sc trata. . ‘ ‘ I ia.lores, en cuyo sobre se espresará
42. El contratista acepta sin re - nnmbrp dé la persona por quien

coLete^deeste pHegT Us cues- * halle suscrita U proteicion. Es- 

tienes que se suscitaren sobre su cum- , tos püegojs se numeraran por el or- 
plimiento é inteligencia cuando aquel • n con qUe 8e presenten. Para que
no se conforme con las disposiciones piierr0 pueda ser admitido, ha de 
administrativas que se dicten, se reso - i a nr¿viamcnle cada licitador 
s:.Sí:,K” RTM» * i> oí- 

citado Real decreto de 27 de Febrero ¿o Depósitos expresiva de haber 
de 1832, sin qde esto pued a servir de l consjgnado en la misma la cantidad 
pretesto para interrumpir la ejecución 500,000 r». en metálico Ó SUS 

resulte contratista afian- equivalentes á los tipos establecidos
zarVel cumplimiento del contrato con en los valores que se indican en la
1.500,ÓÓÓ rs. en metálico ó sus equi- condición 43. ,
tálenles á los tipos estabecidos en la También acreditará si fuese es- 
clase de valores admisibles para este i pahQ| qUe yn año de anticipa- 
objeto. , , L n 4 ia fecha fie la subasta paga
Deudrpúbhca^ex^ep^rs^^  ̂ por lo menos de contribución ter-
por todo su valor nominal, y los que rltorial ó ¡nduslnal 2000 rs. en Me-
tehgan tipo prefijado por el Gobierno, drid ójgQO en cualquier otro pun
ge computará por el precio que se les reino g- estranjero pre-
Sr^dia^TfiS^la I ^tará declaración en debida forma 

fianza, la cual quedará consignada [en 
la Caja general de Depósitos hasta que 
finalizado el contrato si no resultare 
otra responsabilidad al contratista, dis
ponga su devolución la Dirección gene
ral de Rentas Estancadas.

U. El interesado á cuyo favor que
de el servicio, depositará la fianza en 
el término de oeho dias, y otorgará la 
escritura públicadentro del mes siguien
te á la fecha en que se le comunique 
la adjudicación del remate, obligán
dose á cumplir con todas lascondicio-

suscrita por quien reuna las circuns
tancias espresadas que se obligue á 
garantizar con sus bienes h propo
sición que aquel hiciere. Sin estas 
circunstancias no se admitirá pro
posición alguna. Dadas que sean las 
dos y media se anunciará que que
da cerrado el acto de la admisión
de pliegos y documentos.

4.a Inmediatamente se proce- 
| derá á la apertura de los pliegos
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h
por e! orden de su numeración, y á 
la lectura en, alia voz de' las .propo- 
sic.iones. que contengan , tomando 
nota de ellas el actuario de ja su
basta.

o.M El Excmo. Sr. Ministro de 
Hacienda remitirá á Ja , Dirección 
general dementas Estancadas el plie
go cerrado en que ha de constar el 
iipo do precio máximo que por la 
conducción de cada quintal de sal 
abonará la Hacienda y que ha de 
servir de base á la subasta, cuyo 
pliego so abrirá, publicándose su 
contenido después de leídos los de 
las proposiciones presentadas.

6.1 .Si entre los precios pro
puestos por los Jicitadores hubiere 
alguno que cubra ó mejore el de

signado, como (jpo por ol Gobierno, 
se consultará al Ministerio de .Ha
cienda .la..aprobación dé la subas
ta, con la que se adjudicará defi
nitivamente el servicio.

7.a Si resultaren dos ó mas pro
posiciones iguales éntrelas qus mas 
beneficien el tipo del Gobierno, se 
admitirán pujas á"la,llana, á los 
firmantes de aquellas por el espa
cio de un cuarto de hora en que 
terminará el acto, adjudicáneose eí 
remate al mejor postor, sin pejui- 
cio de la aprobación del Ministe
rio. Si h licilacion oral no diese re
sultado, la adjudicación se liará al 
firmante de la proposición que de 
las iguales se hubiere presentado 
nrimero.

. .JHodelo para la redacción del plie

go .de proposición que se menciona 

en la regla- tercera.

D. N., vecino de....... , y que 
reune todas las circunstancias que 
exige la lley para representar eii 
acto público, enterado del anuncio 
que inserto en la Gaceta núm...... .  fe
cha......... .  y en el Boletín oficial de 
la provincia de...... ..  número........ 
fecha........... .  y de cuantas condicio
nes y requisitos se previenen para 
adquirir en pública subasta la ad
judicación del servicio de conduc
ciones terrestres de sal en la penín
sula ó Islas Baleares, se-compro
mete á conducir cada quintal de es

te artículo, bajo las condicionéis 
dicadas, al preciado..... reales v ' 
céntimos........................................J *"

(Fecha , y firma del interesado',)

Madrid 12 - de Setiembre d- 
1863—José María de Ossorno.

S. M. se ha servido aprobar el 

presente pliego de condiciones.

Madrid 22 ; de .Noviembre de 

1863.=Lascoiü.

Relación que se cita en la condición 4.* y otras varias de las que preceden.

Se continuará.

~rT" " ' » - ■ ui.i ■■ _ui==

Fábricas y depósitos fábricas y depósitos de 
de donde se surtirán donde deberán surtirse 

. . cuando no haya existen-en primer lugar. c¡as en jos anteriores.

Repuesto 
permanente

' Consumo
• anual de los

¡Pioporcion Término
ALFOLIES.

de los alfo
líes.

en que se 
IMran las 

consignacio
nes con ar
reglo la con-

Cabida
para la cn- 
traga de re-

Quintales
“gun el del 

. 1862.
de los alma

cenes.
de sal. dicion 6.a Días.

ALBACETE.

Albacete........................
। Fuente-Alvilla. . . . . 2200 . 3! Higuera....................................Torr«ivieja. . . • . 1300 5500 ! 400 3000 ! 3

Almansa.......................
1 Minglanilla. . . . . • * • 1 2900 $ 1 5

Villlena. . . , . . Manuel. ¡...................... 600 2500 2500 4000 3
Chinchilla. . . . . Fuenie-Alvilla. . . . . xr.n। Minglanilla........................... । lVineM........................... 600 2.700 | -900 , 

1800 1 2000 | 4
6

Peñas de ‘San Pedro. . Jumilla, Rosa b Aguila. . . F . .. ...। Minglanilla. . . J F^He-AlvUla. . . 700 2800 | 2000 .
800 1 1000 | 4

7
Casas-lbafiez... . . . Fuenie-Alvilla. . . .

1 Manuel.................................. | Vdlena. . . . . 600 feoo | 500-, 
2000 । 4000 | 1

i9
Roda.............................. Minglanilla......................... > '1200 14900 4900 2000 4
.Hellin. . . . . . 1 J”rai¡'a’ Ros» 0 ^Ulla • 4 ViUena . .

1 Socobes..............................  1 ,ucue- * • • • 400 2700 | 2000 , 
700 । 600 | 2

Vjl^rroble.do,. .. . . . Pinílla. . . i. . . * u. - - ■ ■
i Minglamlh. , . . • • • 400 1800 | 600 . 

mo ’ 2000 | 4
6

Alcaraz......................... । Viílaverde. ' jl ^eirte-Albilla. . . 900 .37.00 | 3000 .
7001 .1700 í >2

’lí

Veste.............................. IZacetm................................. .1 Cálasparra. . . . 700 2900 | 4500 .
1400 1 1200 } 4 ■

6
Bonillo........................... Pinilla......................................Víliaverde. . . . 300 1300 1300 500 5

. AUCAME.

Elche. . ... . Torrevieja........................... » 600 2400 2400 1500 2
Orihuela. . . • Idem.................................... » 300 4100 4100 500 2
Monovar........................ Idem.................................... » 300 220’0 •2200 W **
Torrevieja. . . Idem.................................... » 200 1400 1400 300 'I '
Villena. . . . . Villena. .. . . Torrevieja. . 2t00 2100 2100 300 1
Al cay........................... Depósito de Alicante. . L6O0 6400 6400 2800 4

ALMERIA.

Berja........................ ..... Roquetas............................. » 400 3500 3500 600 2
Tijola . .- . . ■Idem......................  . . < ' » - WO 5500 5500 1500 6
Roquetas . . . Idem. . : . : . .•. ■ i .• » ' 100 600 600 130 1
Velez-Rubio . . . Idem.................................... » ’soo 2900 2900 500 S
Huercalübera. . . Idem. ...... J » 900 '3900. 3900 3000 7

Imprenta de Antonio Gallifa
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